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Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos 31/03/2025

Instituto Electoral de la Ciudad de México

Artículo 121, fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México

Hipervínculo al portal donde se publica la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México

http://data.consejeria.cdmx.gob.mx/index.php/gaceta

b) Hipervínculo a la Gaceta Oficial de la Ciudad de México

Únicamente cuando se expida alguna reforma, adición, derogación, abrogación o se realice cualquier tipo de modificación al marco normativo aplicable al sujeto

obligado, la información deberá publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su publicación en Diario Oficial de la Federación

(DOF), Periódico o Gaceta Oficial de la Ciudad de México, o acuerdo de aprobación en el caso de normas publicadas por medios distintos como el sitio de Internet.

Periodo de actualización: Trimestral. 
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